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Ciudad de México, a l9 de dicle'mbre de 2 O 1 7 
"/.Ol '11 Allo del Celltt!flttrio de /u Promulgal;ión de 1~ ConsUtudórt Polftim de Jos Estados UnidOS Mexiconos'1 

1 •. , 1 

C. JUAN ANTONIO HERNANDEZ SIERRA 
GRüPO INMOBILIARIO HS, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 09333 

PRESENTE 
Asu11~o: Licr;:ncla Ar.nbiental única 

Bitácora: 09/LUA0074/10/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta .Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambientl;j del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIP,.. el día 1 3 
de octubre del 2b17 y turnada para su atención a la Dirl'!cci6n General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. por 
medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento GRUPO 
INMOBILIARIO HS, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 09333, con ubicación en 
CARRETERA XAL TOCAN- OJO DE AGUA No. 316, MUNICIPIO NEXTLALPAN. ESTADO 
DE MÉXICO, CODIGO POSTAl 55790, en lo sucesivo el f!.I;;GULADO, tramita Licencia 
Ambiental única (LAU). Una vez evaluada la información presentada,. y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo di5puesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 

, Interior de la A-gencia Nado na! de Seguridad Industrial y de P,wtecclón al Medio Ambiente 
· del Sector Hidrocarburos. · 

11. Que el día 13 de octub~e ·de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
~ -~ 1 1 .. 11 

Ambiental Unica para el establecimiento GRUPO INMOBILIARIO HS, S.A. DE C.V., 
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0074/10/17. 

r::¡fo 
I'Agln;l l de 6 

AV. ~~ de Mayo, No. :i'\Hl ( tJl. :)¡-H) l.~)fi:'I~:Ct¡ Tli~lü~nilllgo, U•~L fvlig~~~~~ Hldi,tl$~0. C.P. 1121 O, Ciudrid d(1 M1l!x:ico. 

*' T ttl~ (!;5) 9124 (J 1 00 • WW\'J,tt::\e.':I.J..!oi:unx r 
1 

1 

lil AgMcJn f'.liltíon~l t:lt;.Segurldild I¡)Qvstrial y dl..ll 1rot~~cd6n al Medio Antbl~11ta- ct~::l !>(;.\¡.tor Hldmc(.lfbUfOh 1:¡)11'\biún ~~tiliza <~1 
náó1~h'll\"J "ASEA u y 1.1ii pJ~I<"'.Ihm~· ''A~~mci~ t.i<:' ':i~·rturid~d. fneq¡k1 y An1b!t!nte'' como pan~ de su idt<l1tidl'H1 in.">[itu'i~Jfli;JI 

1 ~· "" 1 

Rafael
Typewritten Text

Rafael
Typewritten Text
Firma de la persona física que recibe el oficio Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP

Rafael
Typewritten Text
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP



SEMARNAT. 
S~CIHTAIHA Df. 

Ml1t"<;l¡\1'!1t\lll.NTii o ~~~t~u~. 
V R~C\Ji!S.OS Nf.'íl!iltALI:s, 1' (N(I\GIA Y,AM~Ifil'l\'t 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
·' Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, h1spec:dón y Vigilancia Comercial 
Dirección G2neral de Gest!6n Comercial 

Oficio ASEAIUGSIVC/DGGC/16446/2017 
Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2 O l 7 

"2017. Arlo del Cent~nario de la Promulgación dC la Corrstitución Política de' los Estados Unidos Mexkunos~ 

111. Que el REGULADO 'cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA: mismos que presentó dentro de •la solicitud registrada con bitácora 
09/Lf.:lA0074/10/17. referida en el CONSIDERANDO 11 del presente. 

Por lo tanto. con fundamento en los artfculos l, 3 fracción XI. 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidroi:arbucoi; 110 y 111 BIS de la Ley General del Új!JIIibrlo Ecológico y la 
Protección al Ambiente: 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al. Medio• A11101ente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16. ·17 ,BIS apartado A) fracción VI del Reglamento• de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación cte la Atmósfera: ademas del Acuerdo por el que se, reforman y adicionan 
divers.as disposiciones .al diversO que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones' mediante una· cédula de operación anual. publicado elll de abril de l. 997, así como 
las dem~s·disposidones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener po~· cumplidos los requisitos téG:nicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Únic:a. 

SEGUNDO,- OTORGAR' al REGULADO la 

·LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N• LAU-ASEA/2724-2017 

La presente licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CONDICIONANTES ¡: 
' 1 .... ¡ 1J • ' • 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
GRUPO INMOBILIARIO HS, S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 09333, con 
ubicación en Carretera Xaltocan - Ojo de Agua No. 316, Munici¡¡¡io Nextlalpan. Estado 
de México. Código Postal 55 790, que tiene como actividad la venta en territorio nacional 
de cbmbustibles automotrices. con una capacidad de suministro anual de 3 87 6 ooo 
ljtrps de gasolina Magna. 300 000 litros de gasolina P\emium y 96,003.6 .litros deDiésel. 
El,e~tabiecimiento.~uenta para su oper;¡ción con las l,nstalaclone¡; descritas en fa Tabla 
1 del presente. 

' ' 
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Un tanq,ue para . , gasolina ooo 
Un tanque para almacenar gasolina Premlutn : 40 000 litros , 
un tanque para almacenar Dlésel • 60 ooo . · , litros ,. · 
Dispensarios S 

, Pistolas de despacho 16 Pistolas 

11. La presente licencia Ambiental Ünlca se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie d~ ubicación o de actividad. según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar uná nueva· Li~encla. Si existe cambio de ra;¡o:Ón soc:ial, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios. de proceso, ampliación de Instala dones 
o la generación de nuevos .residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas: 

111.' La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obten\'\~e de esta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de est¡¡. AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a• partir del afio 2018. 

' . 
V. Asimismo, el REGULADO deberá estimar y reportar en liá' Cédula de Opef·ación anual 

correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del fqullibrio Ecdl6glco y la Protección al Ambier¡t~. en n:¡a~eria -~IC Registro de 
Emisiones y Transferencía de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales. ,benceno, tolueno. xileno y hexano. derivadas de la 
operaci61'1 de lo$ tanques de almacenamiento y los dlsp.e.J:ll>arios de gasolinas . 

VI. El REGULAPO deberá ¡;:umplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 1 7 
fracciones l. •!¡; VI, Vil, VIII y IX del Reglamento de la Ley Gereral de! Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera Y. a las Norm¡¡s Oficiales Mexicanas vigentes que _les sear aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de ~~ntaminantes, cuando existan$ 

Pagina 3 de 6 

Av. S de~ f\'lttyo,· Nu. ;2.90. Col. S~~n L(lft':'l1i:'O Tlalten~ng~1. D~l. Mlgu~.·l !·lid>_¡l¡.:.r,¡, (:.f;_ J l :nO, (luda.d d!! h,.,¡'_:xic.n. 
Teh (55) 9:t;;¡:6 OWO ~ I.'J'ww.r.lf..f!iLgot.un;.t 

La A~;M(.'itl: !'i(lr..ion~ll di': S1:gt¡dd.:'id hldUstri;;ll y de~ Proto:~\.í.lón al Medio Ambk•nte del SeCti'JJ' Hk!r<>C~'rbtJrO:i l'~unbl~n ~1tihz.:1 Cl 
Jerónhno ''A5FA ~y l~!l\' r)a!abrr:~s "Agcm~::l;~ d~~ Seguridad, r~n~~tg!'i! y An1bit·Hlte!'' evmo Pílft'* dfo1 ;;:u idE:.'Iltid;_~d in~tituti!Jrlal 

1 



"' 

SEMARNAT o ~~~u~. <ht:II<'I'~R[A 1)!\ 
Mf.IJTO A.MfiH;NTE 

V IW,",li.Jit~f):¡ NATUn.\1.1.~~ ¡• INU<C.IA Y AM81[Nl"G 

' ' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Únidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
• · Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEAIUGSIVC/DGGC/16444/2017 
. Ciudad de México. a 19 .de diciembre de 2 O 1 7 

'1017. Anb'dl!l C:onrenario de la Promulg~ción de la constitución Pol(¡/ca de/o¡ EstodosUnfdo.l Mexl<:olla•" 

emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumpl~n el umbral de reporte establecido en la Norma Oficiai.Mexicana NOM-l6 s
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
~e deberán reporta¡,l~s emisiones fugitivas correspon~ientes: 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos. condicionantes y/o recomendaciones asentadas en la Autorización 
Condicionada en materia de Impacto y Riesgo Ambiental con Oficio 
21209AOOO/DGOI¡VRESOL/OQS/07, otorgada el 15 de enero de 2007 por la 
Secretaría del Medio Ambi2rite del Gobierno del Estado de México . . , ' " . ' 

IX. El REGULADO. en caso de paros programados por m;¡¡ntenirriiento de la instalación que 
impliquer\ desfogues o emisiones a la· atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 dlas hábiles de anticipadón informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitarriesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paroo no programados o derivados de situaciones de ·emergencia, el 
REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las deperl'dencias de Protección 
Civil' correspondiente, así comú aviso a esta AGENCIA a través de los mecanismos 
estaplecidos para I)Jcho fin. · 

X. Para. el caso d11 .... paros programados por mantenimiento,. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de este. AGENCIA_ 

XI. El REGUlADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarst:! en una bitácora 
de 'operaclon que será susceptible a ser verificada por· esta AGENtiA. 

XII. El REGUlADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contamii'lación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas .. 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operacio111, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos. lineas. · dispositivos e instrumentos de control. para verificar la / 
inte~ralldad. de su~' ~lementos.la cual será susceptible ~ ser verific~da por estar:g~~~:~~ 
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XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo·3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en. la NOM-161-SEMARNAT-2011, que estableC"e los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo: elligtado de los mismos. el procedimiento para 1¡¡ incluslqn o exclusión a dicho 
listado: así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

' XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y ftJera de sus instalaciones de 
los resiouos peligrosos: textiles Impregnados de· grasas y aceite ,(0.070 ton/año), 
sólidos impregnados de combustibles (0.01846 tonl,~~o),lodos aceitosos (0.450 
ton/año), en•:ases contaminados con aceites y aditivos €0.0324 ton/alío), 
lámparas fluorestentes de desecho (0,0085 ton/añq) y remanentes de 
hidrocarburos (0.100 ton/año), que genera cumplen con lo establecido en los 
Artículos 151. '151 Bis. 1 S 2, 15 2 Bis d.e la Ley General ·del Equilibrio Ecológico y 1;;¡ 
Protecdón al Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de ·los Residuos. su Reglamento y a las No'rmas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en la· materia. ·' • · 

XVI. El REGULADO. deberá garanti:;::ar el cumplimiento del articulo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cu.al se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como de los 
articulas 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el ca>o de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
carac:terístk:as sean considerados .peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005. 
deberá actualizar su lic~nda. · 

XVII. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en' los Artrculos 82 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados 'dentro de su 
establecimiento. 

XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosps, según lo' establece el artículo 46 del 
Reglamento'de la Ley General para la Prevención y Gestión Integrar de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiclones.~eñaladas en la Ley Ge~ 
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del E.quilibrip Ecológico y la Protección al Ambiente y los Regla¡nentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicami.s y otros instrumentos jurldicos 
aplicables a las actividades del misrno. 

« 1 ..... • • • ¡, ' !• . 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas er\ esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentad6n 
de. quejas' en forma, justificada y. reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida hurr.1ana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ·ser sancionado por. parte de la AGENCIA de 
conformidad con las· disposiciones aplicables. 

TERCERO: .. Téngase po'i reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el c. JUAN 
ANTONIO HERNANDEZ SIERRA. en su carácter .de representante legal de la empresa 
GRUPO INMO~lPAR!p HS, S.A. DE C.V. . . , 

CUARTO.~ Notlffquese la presente Resolución .al C. •JUAN ANlfONIO. HERNANDEZ 
SIERRA, representar¡te legal de la empresa GRUPO INMOBILIARIO HS, S.A. DE C.V., de 
conformidad con el artículo 16 7 Bis de la General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

' . •· 
ATENTAMENTE 
El DIRECT.OR GENERAL 

~ 
r 1'1 1 r ~uQul"". 
lng. C!.rlo5 .Salvi\dor d~ JWgules Jlui~-I'IJnes.- Oir~;~ctor F.jP.(I)t!vo 1;1{! la ASEA. · 
8iól. uuses car(lqna Toues.~ Jefe <le Ur'lidad de Genión 11'\d~lstr;at 

BITÁCORA' 09/LUA0074110/l7 
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